
Fusagasugá (Cundinamarca)  

9 de mayo de 2024 

Señor(a): 

JUEZ REPARTO.  

E. S. D. 

 

 

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: Hernán Camilo Martínez Valenzuela  

Accionado: Departamento Nacional de Estadística (DANE) 

Derechos Vulnerados: Derecho a continuidad en proceso de vinculación laboral. 

  

 

 

 

 

 

Yo, Hernán Camilo Martínez Valenzuela, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

79628240 de Bogotá D.C, acudo a su Despacho en ejercicio de la ACCIÓN DE TUTELA 

consagrado en el Art. 86 de la Constitución Política en contra del Departamento Nacional 

de Estadística DANE, por cuanto esta entidad vulneró mi derecho fundamental de 

Vinculación Laboral consagrados en los artículos 23 de la Constitución Política de  

Colombia en concordancia con la Ley 1755 de 2015, respectivamente. Lo anterior lo 

fundamento en los siguientes: 

 

  

Accionante:  Hernán Camilo Martínez Valenzuela 

Accionado: Departamento Nacional de Estadística (DANE). 

Derechos Vulnerados: Derecho a continuidad en proceso de vinculación laboral. 



HECHOS 

 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 

En virtud a o consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, “Toda 

persona tendrá acción e tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando 

• Artículo 23 de la Constitución Política, en concordancia con la Ley 1755 de 2015 

• Ley 1266 de 2008 establece disposiciones sobre la protección de datos personales y el 

acceso a la información, en este último el acceso a la información se interpreta como el 

derecho a solicitar y observar la verificación de los resultados de un proceso de 

selección o evaluación para la vinculación laboral, esto puede incluir la revisión de 

pruebas, exámenes, evaluaciones de desempeño, entre otros aspectos relacionados 

con el proceso de selección.  

 

Mi nombre es Hernán Martínez, la presente petición se realiza con el fin de solicitar su apoyo 
para que los entes competentes se encarguen de solicitar al Departamento Nacional de 
Estadística (DANE), la aclaración justificada y exhaustiva del por qué las personas que 
realizamos el proceso de trámite, presentación y aprobación de examen, todo dentro de los 
tiempos establecidos por la entidad , se nos allá comunicado hoy 3 de Mayo de 2024 de que no 
continuamos  en el proceso de vinculación para diferentes cargos en el Censo Económico 
Nacional Urbano 2024, sin una explicación profunda como tiene que ser. 

Mi caso al igual que el de muchos aspirantes al proceso de vinculación, ha sido el siguiente:  

• Cargue de la documentación solicitada a la plataforma del DANE. 

• Citación en el caso de la ciudad de Fusagasugá en el lugar acordado con mención de 
que ese fin de semana nos cambiaron el lugar de presentación de la prueba, pero se 
presentó en el lugar y la fecha acordada según comunicado. 

• Aprobación con un puntaje completo (Excelente) de la prueba realizada mediante 
aplicativo web de la plataforma institucional del DANE. 

 Agradecemos su colaboración para que en este y otros concursos de méritos se nos garantice 
la continuidad y sobre todo la transparencia en el proceso de vinculación y no nos salgan 
después de casi 3 meses, con un correo electrónico en donde sin ninguna justificación nos 
comuniquen que no continuamos en el proceso de vinculación cuando hemos cumplido a 
cabalidad con los requisitos exigidos. 

 



quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 

autoridad pública”. 

 

FRENTE AL DERECHO VULNERADO O AMENAZADO  

 

 
 

 
 

De lo anterior se colige que existe un fundamento legal y constitucional para proteger mi 

derecho fundamental de petición y al trabajo, más aún cuando a través de éste se propende 

por la protección del bien común. 

 

En virtud de lo anterior solicito respetuosamente se me concedan las siguientes: 

 

 

1. Se proteja mi derecho fundamental de acción de tutela consagrado en el Art. 86 de 

la constitución política. 

 

2. Que en tal virtud, se ordene al departamento nacional de estadística DANE, realizar 

el proceso sugerido en la presente acción de tutela y  denotada  con especial 

mención en el apartado de  PRETENSIONES que explico a continuación. 

 

 

 

  

La presente acción se realiza con el objeto de que se vulnere el derecho inscrito en la ley 1266 

de 2008 mencionada anteriormente, y que dicha ley (1266 de 2008) perdure y derogue el 

articulo 104  del código sustantivo del trabajo, en donde a pesar de que las empresas se 

encuentran obligadas a dar a conocer los requisitos de ingreso en un proceso de selección e 

incluir en el reglamento interno las condiciones de admisión para vincularse laboralmente; no 

implique que estén obligadas a informar las razones por las cuales no admitieron laboralmente 

a un aspirante, o en su defecto a continuar en el proceso de selección.  

• Ley 1266 de 2008 establece disposiciones sobre la protección de datos personales y el 

acceso a la información, en este último el acceso a la información se interpreta como el 

derecho a solicitar y observar la verificación de los resultados de un proceso de 

selección o evaluación para la vinculación laboral, esto puede incluir la revisión de 

pruebas, exámenes, evaluaciones de desempeño, entre otros aspectos relacionados 

con el proceso de selección.  



PRETENSIONES: 

 

 
 

 

 

 

 

  

Por medio de la presente acción de tutela se pretende que: 

 

• El departamento nacional de estadística DANE, publique en los medios 

correspondientes al Censo Económico Nacional Urbano (CENU), de la manera 

más clara y concisa los puntajes obtenidos por todos los candidatos a dicho 

proceso de selección, incluyendo listado con datos de manera descendente del 

resultado de cada uno de los candidatos al mismo. 

• Poner a disposición    un portal web en el cual se me brinde la oportunidad de 

realizar el reclamo correspondiente al resultado obtenido en el examen de 

apropiación de conocimientos, cuando este resultado me fue favorable. 

• Me motiva a presentar la presente tutela el hecho de que la plataforma en la que 

presente la prueba del  DANE me comunicó el día martes 13 de febrero de 2014 

un resultado bastante favorable de aprobación de examen (88,3%/100%), que tan 

solo debería de esperar el correo electrónico para realizar el correspondiente 

proceso de vinculación laboral al censo y lo que sucedió el pasado día viernes 3 

de mayo de 2024, fue que se me comunico la no continuidad en el proceso de 

vinculación laboral sin justificación alguna. 

• Dado el motivo anterior, la meta por parte mía al interponer la presente acción de 

tutela es el de continuar en el proceso de vinculación laboral al Censo 

Económico Nacional Urbano (CENU) 2024, dado al completo cumplimiento en 

la diligencia de los requerimientos en los tiempos y lugares establecidos, así 

como la obtención de un buen resultado en el examen de apropiación de 

conceptos cuya nota es de (88,3% / 100%), Ochenta y ocho punto 3 por ciento, 

sobre cien por ciento. 



JURAMENTO. 

 
 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he promovido acción de tutela alguna por 

los mismos hechos y para ante otra autoridad judicial. 

 

 

PRUEBAS. 

Evidencia de presentación a prueba de apropiación de conocimientos:

 

La acción de tutela es un mecanismo que tiene por objeto la protección de los derechos 

constitucionales fundamentales, y procede cuando no exista ningún otro medio que 

permita proteger estos derechos, o como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable, aun cuando existan otros medios de protección. 

 

Sin embargo, este mecanismo de amparo constitucional solo puede ser solicitado una 

sola vez por los mismos hechos, de lo contrario se tomará como una actuación 

temeraria o de mala fe, en la que se está abusando de un derecho cuando 

deliberadamente y sin tener razón se instaura nuevamente una acción de tutela. 



 

Evidencias comunicado de no continuidad en el proceso de selección (Sin justificación 

alguna y de manera inadecuada) 

 



 

 

 

  

Correo electrónico hecamava@gmail.com 



Evidencia de vinculación al Banco de Prestadores de Servicios Operativos BPSO, emitido 

por el DANE a partir del 13 de febrero de 2024: 

 

Evidencia de resultado favorable en la presentación del examen: 88.28% 

 
Vale mencionar que el porcentaje máximo es: 100% 

 

 

 

  



NOTIFICACIONES 

 

 
 

Accionante: Hernán Camilo Martínez Valenzuela 

Accionada: Departamento Nacional de Estadística (DANE) 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Nombre: Hernán Camilo Martínez Valenzuela 

C.C. 79628240 

 

 

 

 

Firma: __________________________ 

Accionante:  

Dirección: Cra.73 # 75 a 99 Apartamento 501, Edificio Balcones del lago III, barrio 

Santa María del Lago, Localidad 10 Engativá, Bogotá D.C.  

Número de celular: 3017046722 

Correo electrónico: hecamava@gmail.com 

 



 

 

 

 

 

Es importante que al momento de radicar su escrito de tutela, entregue tres copias y se 

quede con una copia de recibido.  

Es necesario que su escrito de tutela se encuentre foliado, es decir, que cada hoja esté 

enumerada, incluyendo las pruebas que lo acompañan.  

Una vez radique su escrito de tutela, el juez tendrá 10 días hábiles para resolver su 

solicitud de amparo. Tenga presente que este término empezará a correr una vez le sea 

asignada la tutela al juez, lo cual puede tardar hasta 1 día.  

En el término de los 10 días el juez le informará que ha recibido su escrito de tutela y 

que la ha admitido. Puede que en este término el juez le solicite allegar algún documento 

adicional o pida su declaración para tener mayor claridad frente a su caso. Asimismo, en 

este término el juez enviará copia de su escrito de tutela a la accionada para que ésta se 

pronuncie frente a los hechos y sus pretensiones.  

Una vez el juez tenga los elementos de prueba necesarios, emitirá el fallo resolviendo su 

solicitud de amparo, este se denomina fallo de primera instancia. En caso que usted no 

se encuentre conforme con la decisión del juez de primera instancia, podrá interponer un 

recurso de apelación el cual resolverá el superior jerárquico del juez de primera 

instancia. Este recurso deberá ser solicitado en un término no mayor a 3 días hábiles 

contados a partir de la fecha en que le fue notificado el fallo.  

 


